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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes la comunicación allegada por el Juzgado 02 Civil Circuito de 

Oralidad de Medellín, donde informa que, con ocasión al plan de 

mejoramiento para el manejo de depósitos judiciales, procedieron con la 

conversión del título que reposaba en su cuenta judicial a favor de este 

proceso, con la advertencia que él depósito judicial se convirtió sin número 

de proceso, por la suma de $80.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 006 2000 00489 00 

Demandante(s) BBVA BANCO GANADERO S.A. 

Demandado(s) JAVIER DE JESUS BATERO ORTIZ 

Asunto INCORPORA CONVERSION DE TITULOS  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3118V 
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